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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  Rad. 2022-97. 

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los arts. 20 

núm. 3, 82,368 y siguientes del Código General del Proceso., el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

 

1 - ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA – Competencia Desleal - Mayor 

Cuantía, de RISKMEDIA PROLOG COLOMBIA LTDA., representada legalmente 

por la señora: HILDA KALENTRIP SANCHEZ, en contra: RISKMEDIA 

INSURANCE BROKERS CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.L, 

representada por el señor ELI AZANCOT BOTTON; RISKMEDIA COLOMBIA 

LTDA, representada por la señora JENNIFER XIMENA ROJAS MORA: 

PROTECCION DE RIESGOS PR LTDA., representada legalmente por el señor 

JUAN MANUEL PINZON RONDON; ELI AZANCOT BOTTON y JUAN MANUEL 

PINZON RONDON. 

 

2- En consecuencia, de ella córrase traslado a la parte demandada, por el término 

de veinte (20) días. 

 

3 - Notifíquese el extremo demandado, en la forma y términos del decreto 806 de 

2020, adoptado como legislación permanente por la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

4 - Tramítese por el proceso VERBAL de que trata el Título I, Capítulo I, art.368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

5 - ORDENAR a la parte demandante, prestar caución por el 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios 
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derivados de su práctica. (art. 590 numeral 2º del C.G.P.), se concede el término de 

diez (10) días para adosar la póliza conforme lo señalado en el canon 603 ejusdem. 

 

6 - Reconocer al Dr. JORGE ARMANDO FORERO DELGADILLO, abogado en 

ejercicio, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos legales del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                         ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ1 

                                                           Juez 

 
1 El suscrito tomó posesión del cargo como Juez 15 Civil del Circuito en encargo por vacancia 
temporal mediante Resolución núm. 63 del 22 de agosto de 2022 y acta de posesión 230 de 2022 
con fecha de efectividad 26 de agosto de 2022. 
 
 


